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DESCRIPCIÓN

Unidad para la recolección diferenciada de resi-
duos urbanos.

La presente invención se refiere a una unidad para
la recolección de residuos y en particular a una unidad
para la recolección por separado de diferentes tipos de
residuos urbanos, para compactar cada uno de los di-
ferentes tipos de residuos y empaquetarlo en paquetes
precintados.

Es de público conocimiento que el modo actual de
vivir en el mundo industrializado conlleva la produc-
ción diaria de vastas cantidades de residuos y que el
manejo de estos residuos representa notables proble-
mas.

En las ciudades, tanto grandes como pequeñas,
el almacenamiento y eliminación de todos estos re-
siduos se ha convertido en un tema de gran preocupa-
ción social. A medida que el tiempo avanza, los ver-
tederos tienen cada vez menos capacidad para recibir
más residuos y, al mismo tiempo, los incineradores
pasan a ser inadecuados y muy chicos para soportar
los volúmenes cada vez más grandes de residuos, con
el problema adicional que no todos los tipos de resi-
duos pueden ser incinerados.

Recientemente, para eliminar esos problemas, han
recibido mayor atención los sistemas de reciclado. El
reciclado reduce de manera considerable los volúme-
nes de residuos que terminan en los vertederos y ayu-
da a preservar reservas de materia prima, con induda-
bles ventajas económicas.

Para facilitar la recolección diferenciada de resi-
duos, lo cual simplifica enormemente el reciclado de
materiales reciclables, se han ideado varios dispositi-
vos con el cometido de ayudar a los usuarios a separar
en sus hogares los residuos domésticos.

Uno de los problemas principales relacionados
con la recolección diferenciada reside en la necesi-
dad de contar con una gran cantidad de contenedores,
cada uno para un tipo diferente de residuo.

La optimización del espacio, por lo tanto, es el ob-
jetivo primordial de esos dispositivos, los cuales in-
cluyen una cierta cantidad de compartimientos sepa-
rados adecuados para recibir diferentes tipos de resi-
duos.

Sin embargo, los compartimientos suelen ser pe-
queños y, por ende, se llenan rápidamente. Para re-
ducir la frecuencia con que se tienen que vaciar, nor-
malmente están provistos de dispositivos de compac-
tación y/o trituración que reducen el volumen ocupa-
do por los residuos.

La patente de invención estadounidense 5.172.630
describe un sistema de almacenamiento de residuos
provisto de una pluralidad de compartimientos sepa-
rados en los cuales se compactan los residuos.

Más exactamente, cada compartimiento es ade-
cuado para recibir un tipo específico de residuo, pre-
viamente separado y colocado dentro del mismo por
parte del usuario.

También la patente de invención EP-0.686.579
describe un dispositivo para la recolección diferencia-
da de residuos urbanos. El dispositivo se compone de
un contenedor subdividido en canastos separados, ca-
da uno de ellos adecuado para recibir un tipo especial
de residuo. Es posible quitar los canastos para facilitar
su vaciado.

Además, el dispositivo posee medios de compre-
sión y almacenamiento para compactar los residuos

que se hallan dentro de los canastos.
Tales dispositivos pertenecientes a la técnica co-

nocida, sin embargo, presentan algunas desventajas
debido, especialmente, a la dificultad de vaciar los
contenedores.

Para vaciar los contenedores es necesario quitarlos
del dispositivo y volcar su contenido dentro de un cu-
bo de basura, lo cual suele ser una operación bastante
engorrosa y que presenta algunas dificultades.

También se conoce, a partir del documento EP-
654.424, que corresponde al preámbulo de la reivin-
dicación 1, un conjunto para la recolección y el trans-
porte diferenciado de deshechos, que comprende un
envoltorio paralelepípedo con dos compartimientos
en su interior de manera que los residuos, en función
de su naturaleza y/o su destinación o del tratamien-
to a recibir, se pongan en uno o en el otro comparti-
miento.

Cada compartimiento está provisto de una cinta
transportadora para transportar los residuos que hay
en su interior hacia el externo.

Los dos compartimientos están dispuestos super-
puestos entre sí, y entre ellos hay una placa horizontal
que se mueve hacia arriba y hacia abajo para compri-
mir los residuos y reducir así sus dimensiones. Ade-
más, es posible inclinar la placa horizontal para así
poner en comunicación los compartimientos, superior
e inferior, y permitir que los residuos caigan del com-
partimiento superior al inferior.

Por lo tanto, un objetivo de la presente invención
es el de eliminar el inconveniente mencionado con an-
terioridad proporcionando una unidad para recolectar
de manera diferenciada residuos urbanos en la cual
los residuos se puedan retirar con facilidad de los res-
pectivos contenedores.

Otro objetivo de la presente invención es el de pro-
porcionar una unidad para la recolección diferenciada
de residuos urbanos en la cual los residuos se empa-
can dándoles una forma fácil de transportar hacia los
cubos para la basura.

Dichos objetivos se logran mediante la unidad de
la presente invención según está definida en la reivin-
dicación 1.

Las ventajas de la presente invención se pondrán
aún más de manifiesto a partir de la descripción deta-
llada que sigue proporcionada a título ejemplificador
haciendo referencia a los dibujos anexos que exhiben
una realización preferida pero no restrictiva de la in-
vención, y en los cuales:

- la figura 1 es una vista esquemática en perspec-
tiva de una unidad para la recolección diferenciada de
residuos urbanos según la presente invención;

- las figuras 2, 3, 4, 5 y 6 son vistas laterales esque-
máticas, con algunas partes omitidas y otras en corte
transversal para mayor claridad, de diferentes conte-
nedores que forman parte de la unidad de la figura 1;

- las figuras de 7 a 10 son vistas laterales amplifi-
cadas que representan esquemáticamente ciertas par-
tes de la unidad de recolección de residuos según la
presente invención en una secuencia de etapas de tra-
tamiento de los residuos.

Con referencia a los dibujos anexos, en particu-
lar a la figura 1, el número 1 denota una unidad, en su
conjunto, para la recolección diferenciada de residuos
urbanos (2).

En la realización exhibida a título ejemplificador,
la unidad (1) comprende cinco contenedores configu-
rados substancialmente tipo caja (3, 4, 5, 6 y 7), cada
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uno designado para recibir un tipo diferente de resi-
duo (2).

Más exactamente, esos contenedores son adecua-
dos para recibir vidrio (8), plástico (9), papel (10), re-
siduos secos (11) y residuos húmedos (12), respecti-
vamente.

Los contenedores (3, 4, 5, 6 y 7) tienen respecti-
vas paredes frontales (3a, 4a, 5a, 6a y 7a) que en su
conjunto forman la pared frontal (13) de la unidad (1).

Las paredes frontales de los contenedores (3, 4,
5, 6 y 7) tienen respectivas bocas de entrada (3b, 4b,
5b, 6b y 7b) que ponen en comunicación la parte in-
terna de los contenedores con el ambiente externo
y permiten introducir los residuos (2) dentro de los
mismos.

Las bocas de entrada (3b, 4b, 5b, 6b y 7b) están
cerradas por respectivas puertas (53b, 54b, 55b, 56b y
57b), cada una abisagrada en la parte superior del res-
pectivo contenedor y móvil entre una posición cerrada
exhibida en la figura 1 y una posición abierta, exhibi-
da para cada uno de los contenedores (4, 5, 6, 7 y 3)
mediante una línea de trazos en las figuras de 2 a 6,
respectivamente.

Cada uno de los contenedores (3, 4, 5, 6 y 7) aloja
medios de compactación (14) adecuados para redu-
cir el volumen de los residuos (2) que hay dentro del
mismo contenedor.

En particular, en el caso de plástico (9), papel (10)
y residuos secos (11), los medios (14) se componen
de una prensa (15) que, en la realización descrita ha-
ciendo referencia a las figuras 2, 3 y 4, se mueve en
línea vertical entre una posición de reposo y una po-
sición operativa, exhibida en las figuras 7, 8 y 9, en
la cual se compactan los residuos (2). La prensa (15),
movida por medios de accionamiento familiares (15a)
no se describe con mayores detalles puesto que puede
ser de cualquier tipo conocido adecuado.

Haciendo referencia en particular a las figuras 2 y
3, el trabajo de las prensas (15) situadas dentro de los
contenedores (4 y 5) puede ser facilitado por un siste-
ma de trituración (16), instalado en correspondencia
de las respectivas bocas de entrada (4b y 5b) y ade-
cuado para cortar el plástico (9) o el papel (10) en
partes más chicas al momento de su introducción en
el respectivo contenedor (4 o 5).

Esos sistemas de trituración (16), dispuestos en
cada contenedor, pueden ser de cualquier tipo conoci-
do adecuado, preferentemente provistos de elementos
de corte y no descritos con mayores detalles puesto
que no forman parte del tema objeto de la presente
invención.

En el caso del contenedor (4) para plástico (9), la
prensa (15) también puede estar provista de un calen-
tador (15b) familiar para retener la deformación del
plástico (9) de manera que no tienda a volver a su for-
ma original cuando la prensa (15) vuelve a su posición
de reposo.

Tal como se puede ver en la figura 6, los medios de
compactación (14) en el caso de vidrio (8) se compo-
nen de una unidad quebrantadora (23) que compren-
de, en la realización exhibida a título ejemplificador,
un par de muelas (17) familiares, movidas por un mo-
tor (17a), que no se describen en detalles y que rom-
pen el vidrio (8) introducido a través de la boca de
entrada (3b).

Observando con mayor detenimiento, el contene-
dor (3) para vidrio (8) incluye un compartimiento (18)
en cuyo interior están las muelas (17), el cual está en

comunicación con la boca de entrada (3b) del conte-
nedor (3) para recibir el vidrio (8).

De manera ventajosa, en realizaciones no exhibi-
das, los medios de compactación (14) del vidrio (8)
pueden ser de cualquier tipo adecuado para quebran-
tar el vidrio (8) introducido dentro del respectivo con-
tenedor (3).

Análogamente, haciendo referencia en particular a
la figura 5, el contenedor (7) para los residuos húme-
dos (12) también incluye un compartimiento interno
(19) en cuyo interior están los medios de compacta-
ción (14) de residuos (12).

Los medios (14) comprenden al menos una cuchi-
lla (20), que puede ser de cualquier forma en realiza-
ciones que no se exhiben y que puede estar asocia-
da a otras cuchillas para cortar los residuos húmedos
(12) situados dentro del respectivo contenedor (7), y,
más exactamente, dentro del compartimiento denota-
do con 19. Este último compartimiento (19) también
está provisto de un dispositivo de limpieza (21) pa-
ra limpiar el mismo compartimiento (19), el cual es
accionado a través de una válvula de solenoide (46)
exhibida esquemáticamente en la figura 5.

Los contenedores (3, 4, 5, 6 y 7) también presen-
tan respectivas bocas de salida (3c, 4c, 5c, 6c y 7c) a
través de las cuales se descargan los residuos para su
eliminación.

En el caso del contenedor (7) para residuos húme-
dos (12), la boca de salida (7c) se comunica con el
compartimiento (19) a través de un conducto de des-
carga (22) a través del cual se pueden expulsar los
residuos cortados (12), por ejemplo, dentro de una al-
cantarilla o pozo negro, fuera del contenedor (7).

Haciendo referencia a las figuras 2, 3, 4 y 6, cabe
observar que las bocas de salida (3c, 4c, 5c y 6c) de
los contenedores (3, 4, 5 y 6) están situadas en las res-
pectivas paredes frontales de los contenedores, debajo
de las respectivas bocas de entrada (3b, 4b, 5b y 6b),
y están cerradas, bajo las normales condiciones ope-
rativas exhibidas, por respectivas puertas (53c, 54c,
55c y 56c) que, en la realización preferida exhibida
están abisagradas en la parte inferior a los respectivos
contenedores (3, 4, 5 y 6).

Cada puerta (53c, 54c, 55c y 56c) se puede mo-
ver entre una posición cerrada, mantenida mediante
una conocida bisagra con resorte (47) (no descrita con
mayores detalles), y una posición abierta, mostrada en
las figuras 8, 9 y 10 que permite retirar los residuos
(2), tal como está descrito con mayores detalles aba-
jo.

Cada uno de los contenedores (4, 5 y 6), además,
está provisto de medios de expulsión (24) que com-
prenden un elemento empujador (25) que se mueve
entre una posición de reposo en la cual está situado,
en la parte interna del respectivo contenedor (4, 5 y
6), contra una pared (26) enfrentada a la respectiva
pared frontal (4a, 5a y 6a), y una posición de expul-
sión, mostrada a título ejemplificador en la figura 9,
en la cual está substancialmente alineada con la res-
pectiva boca de salida del contenedor (4c, 5c y 6c).

En la realización preferida exhibida, cada elemen-
to empujador (25) es movido por un actuador familiar
(25a) que imparte dicho movimiento al elemento em-
pujador (25) usando mecanismos del tipo muy cono-
cido.

En el contenedor denotado con el número 3, los
medios de expulsión (24) comprenden una superficie
inclinada (24a).
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Haciendo referencia a las figuras 2, 3, 4 y 6, cabe
observar que cada uno de los contenedores (3, 4, 5 y
6) comprende una unidad de recolección (27) adecua-
da para realizar un paquete (28), mostrado con mayor
nivel de detalles en las figuras 6 y 10, para los residuos
(2) tal como se describe a continuación.

Observando con mayor detenimiento, con referen-
cia a las figuras 7, 8, 9 y 10, cabe observar que la
unidad de recolección (27) comprende un soldador
(29), que constituye un dispositivo (29a) para cerrar
el paquete (28), que se compone de una primera parte
(30) y una segunda parte (31), cada una configurada
tipo horquilla, con respectivos dientes (30a y 31a) dis-
puestos enfrentados entre sí para definir dos líneas de
soldadura (32).

La primera y la segunda parte (30 y 31) se mue-
ven en acercamiento y alejamiento recíproco, bajo la
acción, por ejemplo, de un actuador familiar (33), en-
tre una posición abierta, mostrada en las figuras 7, 8 y
9, y una posición cerrada de soldadura mostrada en la
figura 10.

La unidad de recolección (27) además comprende
un cartucho (34) de tubo (35), preferentemente termo-
sellable, plegado en zigzag y situado cerca del solda-
dor (29). El tubo (35) puede ser de cualquier tamaño
adecuado a la unidad (1) y al tipo de residuo (2) para
el cual se debe usar.

La unidad de recolección (27) además compren-
de un cuchillo (36), ubicado entre los dientes (30a) de
la primera parte (30) del soldador (29) y móvil con
la misma para cortar el tubo (35) y definir el paquete
(28) tal como está descrito con mayores detalles aba-
jo. El cuchillo (36) tiene una guía de contacto com-
plementaria (37) en la segunda parte (31) del soldador
(29).

En realizaciones no exhibidas, la forma de la se-
gunda parte (31) podría ser la de una placa substan-
cialmente paralelepípeda con la guía (37) para aco-
plarse con el cuchillo (36).

Observando con mayor detenimiento en corres-
pondencia de los contenedores denotados con 4, 5 y 6,
el cartucho (34) está vinculado con libertad de extrac-
ción al contenedor en correspondencia de las respecti-
vas bocas de salida (4c, 5c y 6c) a través de elementos
de enganche (38) mostrados con una línea de trazos en
las figuras de 7 a 10. Más exactamente, un primer ex-
tremo (39) del tubo (35) está vinculado al contenedor
por medio del cartucho (34), mientras que el segundo
extremo (40) del tubo (35) está situado entre la prime-
ra y la segunda parte (30 y 31) del respectivo soldador
(29), también soportado por el contenedor.

En el contenedor denotado con 3, la unidad de re-
colección (27) está situada cerca de la unidad que-
brantadora (23) y, más exactamente, como se puede
ver en la figura 6, está situada debajo de las muelas
(17) con el tubo (35) en comunicación con el com-
partimiento (18), el soldador (29) y el cartucho (34)
siendo soportados por el mismo contenedor (3).

Además, el contenedor (3) comprende un sensor
(41) situado debajo de la superficie inclinada (24a) y
adecuado para controlar el peso del paquete (28) lleno
de vidrio (8), como se explicará a continuación.

Cabe hacer notar que en el caso de vidrio (8), el
paquete (28) se mueve hacia la boca de salida (3c)
después de haber sido llenado y soldado.

Como se puede ver en las figuras 2 y 4, los conte-
nedores (4 y 6) pueden estar provistos de una boca de
salida (42) para hacer escurrir todo líquido que pudie-

ra haber en los residuos (2) al momento de introducir-
los dentro de los contenedores (4 y 6).

Además, cada uno de los contenedores (3, 4, 5,
6 y 7) puede comprender un sensor (43) situado en
correspondencia de las respectivas bocas de entrada
(3b, 4b, 5b, 6b y 7b) y adecuado para detectar la pre-
sencia de residuos (2) que no son compatibles con los
establecidos para cada contenedor específico, en con-
formidad con métodos conocidos y no descritos.

Durante el uso, los residuos (2) se introducen den-
tro de uno de los contenedores (3, 4, 5, 6 o 7) de la
unidad (1) en función del tipo de residuo (2).

Los residuos húmedos (12) se cortan con la cuchi-
lla (20) y se expulsan del contenedor (7) a través del
conducto denotado con 22.

Preferentemente, cada vez que se usan las cuchi-
llas (20), la parte interna del contenedor (7) se limpia
con agua proveniente del dispositivo (21) controlado,
por ejemplo, por dicha válvula de solenoide (46).

De manera ventajosa, esas operaciones pueden ser
realizadas automáticamente por el sistema o manual-
mente por el usuario accionando mandos tradiciona-
les (no exhibidos ni descritos).

En los contenedores denotados con 4 y 5, los res-
pectivos sistemas trituradores (16) cortan los residuos
de papel (10) y de plástico (9) en partes más chicas,
más adecuadas para la posterior compresión mediante
las respectivas prensas (15).

Haciendo referencia a las figuras 7, 8, 9 y 10, los
residuos (2) que salen, después de haber sido expul-
sados del contenedor, en el caso de plástico (9), papel
(10) o residuos secos (11) o después de haber sido
triturados en el caso de vidrio (8), se colocan en un
paquete soldado (28).

Observando con mayor detenimiento, en el caso
de plástico (9), papel (10) y residuos secos (11), des-
pués de haber sido presionados con la prensa (15) en
dicha posición operativa, lo que equivale a decir, en la
posición baja de los dibujos, y después de haber sido
soldado el extremo (40) del tubo (35) para formar un
fondo (28a) del paquete (28), de manera de substan-
cialmente obstruir las salidas (4c, 5c y 6c), los me-
dios de expulsión (24) empujan los residuos (2) hacia
las respectivas bocas de salida donde las puertas (53c,
54c, 55c y 56c) están en su posición abierta y soportan
los residuos (2) que están saliendo, al menos parcial-
mente.

Los materiales de los residuos (2) compactados
entran dentro del tubo (35) provocando el despliegue
de una porción (44) del mismo para formar lo que más
tarde se convertirá en el paquete (28). En este momen-
to, la primera parte (30) y la segunda parte (31) del
soldador (29) se hallan en dicha posición abierta.

Después de llenar la porción (44) de tubo (35), el
elemento empujador (25) vuelve a su posición de re-
poso y las partes (30 y 31) del soldador (29) se mue-
ven en acercamiento recíproco de manera de compri-
mir el tubo (35). Al mismo tiempo, a lo largo de las lí-
neas de soldadura (32) se realizan dos soldaduras (45)
y se corta el tubo a lo largo de una línea paralela a las
soldaduras (45) y dispuesta entre ellas.

Más exactamente, una de las soldaduras (45)
cierra el paquete lleno (28) mientras que la otra forma
el fondo (28a) del próximo paquete (28). El cuchillo
(36) corta la porción del tubo (35) dispuesta entre las
dos líneas de soldadura (32), separando así el paquete
(28), lleno de residuos (2), del resto del tubo (35).

En el caso de vidrio (8), el paquete (28) se realiza
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a través del soldador (29) de modo muy similar al que
se acaba de describir, la única diferencia reside en el
hecho que el paquete (28) no se llena por la acción de
los medios de expulsión (24) sino por gravedad a me-
dida que los pedazos de vidrio triturado (8) caen del
compartimiento (18). Cuando el paquete (28) que se
está llenando alcanza un tamaño predeterminado, el
sensor (41), de acuerdo con métodos conocidos, pone
en funcionamiento al soldador (29). El paquete (28)
con el residuo de vidrio (8) se queda cerca de la boca
de salida (3c) de donde se puede retirar.

De manera ventajosa, una vez terminado el tubo
(35) es posible cambiar el cartucho (34) con suma fa-
cilidad.

El material del tubo (35) puede ser cualquiera que
sea apto y que haya sido tratado de manera que pue-
da ser soldado según se ha descrito con anterioridad.
En particular, en el caso de papel (10), el mismo tubo
(35) puede estar hecho de papel de manera que pueda
ser eliminado junto con su contenido.

En realizaciones no exhibidas, el contenedor (7)
para residuos húmedos (12), además, puede estar pro-
visto de una unidad de recolección (27) similar a la
descrita arriba, donde, por ejemplo, no es posible lle-
gar o no existe en proximidad una alcantarilla o un
pozo negro para poder eliminar los residuos.

La invención logra dichos objetivos y, en particu-
lar, el usuario de la unidad (1) recibe, a la salida de
la unidad (1), paquetes precintados (28), cada uno de
ellos con un diferente tipo de residuo (2).

Por ende, es extremadamente fácil descargar ca-
da uno de los contenedores, sin correr el riesgo de
derramamiento de los residuos (2) convenientemente
empaquetados para su fácil transporte.

La invención que se acaba de describir presenta
claras aplicaciones industriales y puede ser sometida
a distintas modificaciones sin por ello apartarse del al-
cance del concepto inventivo. Además, todos los de-
talles de la presente invención se pueden reemplazar
por elementos técnicamente equivalentes.
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REIVINDICACIONES

1. Unidad (1) para recolección diferenciada de re-
siduos urbanos (2) que comprende una pluralidad de
contenedores (3, 4, 5, 6, 7), cada uno de ellos a usar
para recibir un diferente tipo de residuo (2) y provisto
de medios (14) para compactar los residuos (2) con
el cometido de reducir su volumen, cada uno de los
contenedores (3, 4, 5, 6, 7) comprendiendo medios de
expulsión (24) para expulsar los residuos (2) a través
de una respectiva boca de salida (3c, 4c, 5c, 6c, 7c)
realizada en cada contenedor (3, 4, 5, 6, 7) después
de haber compactado los residuos (2) a través de los
medios de compactación (14), la unidad estando ca-
racterizada por el hecho que cada uno de los conte-
nedores (3, 4, 5, 6, 7) comprende una unidad (27) de
recolección de los residuos (2) para formar un paque-
te (28) con los residuos (2) en su interior al momento
de su expulsión.

2. Unidad según la reivindicación 1, caracteriza-
da por el hecho que cada uno de los contenedores (3,
4, 5, 6, 7) comprende una unidad (27) de recolección
de los residuos (2) situada en correspondencia de la
boca de salida (3c, 4c, 5c, 6c, 7c) y que funciona con-
juntamente con los medios de expulsión (24) para for-
mar el paquete (28).

3. Unidad según la reivindicación 1, caracteriza-
da por el hecho que la unidad de recolección (27) está
situada en correspondencia de los medios de compac-
tación (14) y funciona conjuntamente con estos últi-
mos para formar el paquete (28).

4. Unidad según la reivindicación 1, caracteriza-
da por el hecho que la unidad de recolección (27)
comprende un dispositivo (29a) para soldar el paquete
(28).

5. Unidad según la reivindicación 4, caracteriza-
da por el hecho que el dispositivo de soldadura (29a)
es adecuado para formar un fondo (28a) del paquete
(28).

6. Unidad según la reivindicación 5, caracteriza-
da por el hecho que el dispositivo de soldadura (29a)
comprende un soldador (29).

7. Unidad según la reivindicación 6, caracteriza-
da por el hecho que el soldador (29) comprende una
primera y una segunda parte (30 y 31) configuradas
tipo horquilla que se mueven en acercamiento y ale-
jamiento recíproco entre una posición abierta y una
posición cerrada donde los dientes (30a) de la prime-
ra parte (30) y los dientes (31a) de la segunda parte
(31) definen dos líneas de soldadura (32).

8. Unidad según la reivindicación 7, caracteriza-
da por el hecho que la unidad de recolección (27)
comprende un cartucho (34) de tubo (35) acumulado
en zigzag en el cartucho (34), el tubo (35) presentan-
do un primer extremo (39) vinculado al cartucho (34)
y un segundo extremo (40) ubicado entre la primera y
la segunda parte (30 y 31) del soldador (29), el tubo
(35) siendo adecuado para la formación del paquete
(28).

9. Unidad según la reivindicación 8, caracteriza-
da por el hecho que el cartucho (34) está vinculado
con libertad de extracción al respectivo contenedor (3,
4, 5, 6).

10. Unidad según la reivindicación 9, caracteri-
zada por el hecho que la unidad de recolección (27)

comprende un cuchillo (36) situado entre los dientes
(30a) para cortar el tubo (35) de manera de separar el
paquete (28) del mismo tubo (35).

11. Unidad según la reivindicación 1, caracteri-
zada por el hecho que los medios de expulsión (24)
comprenden un elemento empujador (25) que se mue-
ve entre una posición de reposo en la cual está ubica-
do, en la parte interna de cada contenedor (3,4,5,6,7)
contra una pared (26), respectivamente, de frente a ca-
da boca de salida (3c,4c,5c,6c,7c) y una posición de
expulsión en la cual está substancialmente de frente a
la respectiva boca de salida (3c,4c,5c,6c,7c) de cada
contenedor (3,4,5,6,7)

12. Unidad según la reivindicación 1, caracteri-
zada por el hecho que los medios de expulsión (24)
comprenden una superficie inclinada (24a).

13. Unidad según la reivindicación 12, caracte-
rizada por el hecho que la superficie inclinada (24a)
comprende un sensor (41) para detectar el peso del
paquete (28) con los residuos (2) en su interior.

14. Unidad según la reivindicación 1, caracteri-
zada por el hecho que los medios de compactación
(14) comprenden una prensa (15) que se mueve entre
una posición de reposo y una posición operativa en la
cual se compactan los residuos (2).

15. Unidad según la reivindicación 14, caracteri-
zada por el hecho que la prensa (15) comprende un
calentador (15b).

16. Unidad según la reivindicación 1, caracteri-
zada por el hecho que los medios de compactación
(14) de al menos uno de los contenedores (3, 4, 5, 6,
7) comprenden al menos una cuchilla de corte (20); al
menos uno de los contenedores (3, 4, 5, 6, 7) siendo
adecuado para recolectar residuos húmedos (12).

17. Unidad según la reivindicación 16, caracteri-
zada por el hecho que los medios de expulsión (24)
comprenden un conducto de descarga (22) de los re-
siduos húmedos cortados (12).

18. Unidad según la reivindicación 17, caracteri-
zada por el hecho que comprende un dispositivo de
limpieza (21) que se pone en marcha cuando se ex-
pulsan los residuos húmedos (12).

19. Unidad según la reivindicación 1, caracteri-
zada por el hecho que los medios de compactación
(14) de al menos uno de los contenedores (3, 4, 5,
6, 7) comprenden una unidad quebrantadora (23); al
menos uno de los contenedores (3, 4, 5, 6, 7) siendo
adecuado para recolectar vidrio (8).

20. Unidad según la reivindicación 19, caracteri-
zada por el hecho que la unidad quebrantadora (23)
comprende al menos dos muelas (17).

21. Unidad según la reivindicación 1, caracteri-
zada por el hecho que cada uno de los contenedores
(3, 4, 5, 6, 7) comprende un sensor (43) situado en
correspondencia de las respectivas bocas de entrada
(3b, 4b, 5b, 6b, 7b) de los contenedores (3, 4, 5, 6, 7)
y adecuado para detectar el tipo de residuo (2).

22. Unidad según la reivindicación 1, caracteri-
zada por el hecho que comprende un sistema de tritu-
ración (16) situado en correspondencia de la boca de
entrada (3b, 4b, 5b, 6b, 7b) de al menos uno de los
contenedores (3, 4, 5, 6, 7) adecuado para triturar los
residuos (2) después de haber colocado estos últimos
dentro del contenedor (3, 4, 5, 6, 7) y antes de haber
intervenido los medios de compactación (14).
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